
trabajando

<^e es cierto Que ha gg^ado ^'on anuel arcinez

la risi^n de luente ^al^era acompañado del

do hablado con el declaran

de los peesos

{.a e es cierto que el diecíocuo de ulis ^isí tó el

ran

aaheririan a la^ primeras uer^as que llegaran recuerda,

le dijo que en el pueblo de donde procedía,el —-rcalde

Jomuniata a pesar de lo cual tenia buenas relaciones c^¡

ue el dia veinte m ndc recado al ^ri ada, digo si domh^^

diecinueve, mando recado jara qut: se presenté}

en el ayuntamiento con objeto de preguntarle si estaba ^);

' el ^^bierno o con el movimiento, oor que ai salir el dia

an tep del "uartel de la d^ardía Civil, le preguntaron qu

habia hablado en el Brigada y cuando les dijo lo qúe habí.

increoaron llamándole canalla y traidor y oc-s

gandole a que les autorizara por medio de un do cumen cO SL

recogiera^ unas escopetas , lo rr! estuvieron veri f i cando ,

recogiendo anas din en deoositaron en el local del

-"-y untamiento, quedoe cuaT to sgadr, no sabe el decíanla

quien, se ore i la se to y y "nmiento y cuario se ssta^^

enterando dondoquien. se 0 3 ^-r de los ardías que le acm^

ñaban se le escapterbLl, e fusil, quedando la ^laza

estaba concurrida de gen te que paseaba completamente

cargando en este momento el ^-í^^da al Guardia ^unicip^I

Sietepajas con las armas y ^levándoselas al Cuartel ^1

clarante como ha dicho habia llamado al

dia veinte a petición de los campesinos

quien estaba sí con el Gobierno o con el ^o vími en to,

dolé el Brigada que el estaba con el Gobierno

le dijeron que eso como se demostraba era devolviendo 1^^

armas que contes 
j 

que mandaran con un^n sacos por ellas, como

i

se habia llevado el dia anterior a lo que

el brigada

lo efectuó devolviendo unas escopetas



,,ue no puede

Fernandez, o r^ ^rreglardrlas

^ue es ciert ;ae el cia

aartel propia\erdcle la recogií' . c. e
derechis evitar an ccnflicto " lo que el
accedido enviando una parej

-^rigaia
con 31n

----^^ncir
ce cae o oiah de traese

efectúo.
cono Uoi se

.ae es cierto aae el cia veintidós estuvo el auarGel con los
Júncejales

dijera cue

elix uomez y Ciivarillo pero no es cierto ^ue le

se le habia oresert^'^^o luard-i-^ -— -'Uars^^a -dcl i o ^an caez
o

^aceres con ana nota escrita r!o?

á ^ordoba. ni pretendió ?e:ueran ¿evuel tas las anaas
intervenidas, ni tampoco le exigió que echase a la c- lle a los

lementos derechistas que estaban en el duartel. es cierto

s^tA321p O CO le

^ue le Ofreció loo elementos obreros necesr^rios para la
defensa del Jua te! si venian fuerzas enemigas del lobierno

5^ nifiesta cue rchab-n j

y el declarante.

.ae el di^ veintidós des

le nombraron pa:^a nav^r '^uardia y estando nac'^ndola r

presentó un rapo de gente de*adma del Nio, frente ^arre-

tero y otras -aldeas, ue venian con intención de apoder^-rse

d. el aartejL. -1 declarante lo relevaron del servicio y estan-

do para evita tragedia se le ocurrió cancar

^on

la conveniencia de entregarse y que luego cuando se fueran los

forasteros se ci-archara con los Nacionales

y ratific ndose

interesado y

doy fé

rio.

i n t e r ' en i d o

en todo lo expuesto, despu

^^eguntado si tiene algo ¡ñas

Nuez, conai

:iue añadir, manifiesta cue no, afi

n cimente por el

leído pers;

ncose



Señor lomez

recibid

particioando haber;

Providencia del due:
lordoba Julio de

treinta y nueve

lobernador ^álit

traslado de loa

fernandez

Lo ^-nco

/i?Coria

dÍ3p33ÍCÍOn
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Consecuente & su escYito de S 
12 cel Lctual.con esta fecha ^'oyW 
or enes orortunas al Comancante 
-;.ar ce ^'uente Palmara,áe esta rroÍ 

QUe los detenidos en Is f 
C& r c e 1 decir, hr 1 o cr 1 i d r d, I AD/S.
/E RE^-'ES (a) Denso y K-^iClSCC DIAZ 
y]D.nA'C:c:z (r ) Fr&nci8nuilio,8e&n tras
ladado a la Provincial de esta Plaza 
y a SU disposición. *^ 5

chí^
1& 8

r
V inc i& ,

rtrniadoiGONZALO BELLOD

núm.
L Juez Instructor del Ju^g^do H^ilitsr

Dios & V.S. muchos anos
CORD(J^^ 15 de Julio áe 1.S39 

j^íD ce la Victoria
DL G0BDM7 DCR MILIT.-iR

De crJe^ á& g. g.
:JOjíAL^j.^..rE JEFE DE E. H.



liau

.-< c- - rio y

f

r 1

re

o
o

cení

on

c í

intas a'.

asi 3 tencia
& e

3 i A4T

erco ' a 0111

arreglarlastorio
!

5** no

lae

fue visitado

^ue les dijo este.

la

n o

escopetas que e

uar tel
i

*rt^

Cas tañere

^ernand ez,

^e^^nsa.

c 'ndenc!

Juez

.es e

c^vi^c^s

e oe

racifioa

i'esi ón

1,

cor Don "Tánuel

¿eclaraci or

^d"rt-

-ribun **

.U 6 21.

-ucn te Raltuera,

!uan i í es on

procesado ienier

las

:.i i ei.

cue es cierto

cu un tu 3 Un tere

-e tr

cue la- escooetas estaban

en nál es

, pero qu^ ^bt* ¡u^

artinez lo

cnez, asis tido de

escopetas devueltas po

la

no

y vecino

ser compuestas

los crasos

todo puntos

Civi^ d°l puesto

oue tiene prt"'''a'^

arcel

c — 1 cH. c

h?^bló con nirpuno de

el '^eíior ^aez

4 i y (* í.

ICtOí

su defensor, Caoitán

artes de ser interrogados por

truccion y er. la actu-ilidad de

o-oulc^r ce

por que é-^auan

-' iurdia Civil,

srvi bles

estaban en el

en lu misma, dijo

í^-'ci-nai; estanco ore

nue fona'^b'' i'r*rt^ d'^l

con el aj odado recoger le^

Ge la

a pesar oe lo que tiene

C'u" fué oerson- lemte.

cionada localidad, pur aecnos

en buen estado

los herreros ce la local

-1 .iyun

dijo! -i,ue efectivamente Dor H'^^ruel

caur-.do, ce o^-^

-reglar a ningún herrero

ion co

se habían iní rv-nido

ertinez or'^ estuvo en

v'-r':^d en todo

expreoaáú au margen

Liój

ción !ue tiene re decir

jre^untuüo, juran^ 3 aec-r

fuere preganta o.

do en 1: iuión ' e la ae

Lr^rios al -Icrioso ^uvim

acto

la, a

recen en é. te

aínda OCnO

leal Í-L , nato-

cia, el

cu^o 1^ Obi i

iere uere

c el

o or

'u.rpo '^uridico militar, Don fose Alear tara -^enpelayo.

a.Irma

di^o:

!
y



a** 'ntunc's Bri^'d' ni nin-nn^ otr

el mirme ni con ^rL

fus no r tsent-c m- dice

^3 ci'rt^ lue el futre

n..-l

"rant tuviere las llaves ce

b ; uue las teñir ^1 -^bo Vidal Balcón

'.1' n d T carón 'el luartel y que du^.^

te / se enc^^ el

.-.1 ^^=rt"l después de r-ndición

ue es ci rto -ue usó

cu e encontró °n °1 saíon de sesiones nel ayuntamiento, tgno^^^

que perteneciere al Brigada ointas.

-.ue las g^claraciones nue ores^uron ^nue, ci ^<1 1^

prestaron los luardias Gabellc y ^anches aceres y desde luí,j¡^.

'ue no comieron con ellos les citados Lr rdias

^ae no vio si al salir para ^^Ima del O

uujeres saludaran con el puno en ^Ito , ni si Q i C;. viv-u

.ue no es cierto que el nijo de *ooio

tes cor encargo del Brigada lintas que este querrá marcaar a

a seguir la suerte de él, ignorando se re uijo a

algún otro dirigente

ue no es cierto ie de rul ofrecie^o^ los

dirigentes desde el Icón ^el ^juntamiento al popuiacao reuni-

o

co en la -Ti gada

a la mujer cel ^rigaaa.

alojó en la fonda y el lauite le dió de comer, como a todas, ig

sus ^^ebles aunque supone

los llevarían

L;ue nc es cierto digo que no

ue se

del

te se haya encontrado ningún oujeto procedente del aqueo del

aldea-

^us n t es cierto que Bon ^ecd^ ¡1ro 'bnsales acompahare r

.:ier. te alos miliacíanos armacos que ioun de un coche a la:

que cuando iba a. 1 áy un ta:ai en to es^ pDi - que se le llamaba

'.u e el cemento de la barricaca no era de eodomíro, -stno uci



oor

eó; 3e --^/.o j.^ Ooo* /
"^n —O j^*<ei

ricno que no lavió y por ic tnn.o

1' cana de ac^ :

c^don a y-O,

^ieee n^LO ¡ae aladir, d

:ain 1' preñen Le oili^^ncia

ae ea t ^ia-^ n-n ín^erveni

^cr Lodr- -J3 .^e en c^la nan

ior^e er ^nion del ^%nor Jaez

cov fe:

-03 ..&r colo

4

^^^e ^0) aar.oaoae por

e;: 511h ooos loa

oespuéa ce leída personc-l.^en'-t

hsliarla con

conmigo el decretar

intervenido



einta y nueve *ÍCLoyí

"íbilitado

^'anoelayo,

JíLesele al defensor del pvocüsaGo,

n,.
oara qae en el día ce ma.ana, a las doce

en este lazando, al objeto de practicar

cel ^aerpo Jaridico Calí car ^on lose

gencia de lectura de

Ceder ^efe de la Comandancia

interesando la conducc^;^

del procesado, Teniente cel mencionado insCitaco, ^on

Cintas a este lazgado a las doce horas de mañ^^

L^ligenoía

oara la pra?tica se la diligencia indicada

ndo S a y firma.-Coy

3 e.seguidamente se camjlio lo



r
,05^ OINÍAOSMC!^ . .. .!

'^n Tordoba a

noveciectos treinta y nueve.-Año 
Señor Juez Instructor, 

Secretafo, compareció ante éste Iuz?ado 

gen expresado, asistico de sq

Victoria, arce el
^sisLido de

el procesado

la

el

del duerpo Jaridico Militar,
1"' j

José Al tara -"¡.-ipelayo ,

1

el secretario, se le diese

-t.
lectura de las declaraciones . diligencias y cocumento^ en
que resultan cargos

lificación fiscal y
p-tra el compareciente, escrito de ca

usee '^e el'^vacion a plenario de la ^--u
toridad Judicial,i dg Lodo, fue exhortado a de- a

4

cir verdad; y preguntado;
i

exceoción d e cosa juzg-jida, prescripción del delito, aolisa-

incidental que deba resolver

se orevi^mente, consignando en caso afirmativo los medios

de acreditarlo^ contesto, iue:

tiene que enaendar 0 añadir alg^ en sus declara^

clones, cijo : 31 curdo se este a inario ha dicho repetidas

n o.

ces que con

instruyó una información en CctuMce ce mil novecien---- rrein- 

ta y seis, cuyo resultado lA^voraole le terminJ mi nueVc. incorc

porarión a aquel ^uesto, en Noviembre de dicho aho y pox-

terior^ente mi ascenso a Alférez en Junio de ^il novecientos

treinta y siete

t
^espues ce nueve meses

c ésta provincia, se me inst^u^ó nueva información tam-

bien con resultado favorable, la cual figura unida a las

actuaciones
b^^iesen estas informaciones no se j

nrescar sus servicio^ ^- dad de los hechos, no de^m voi/er
^moleo iñmeeia^<o, lo cual su** aquel uesto ni ascendido ai

nara los Jefes que las instry- pondria una responsabilioaa p 

yeron, no existiendo esta respt^^sabilidad

}

ya que

pió Juez quien dice en su auto de refomaa que no se

la existencia ce los delitos siemalados en el a'^o ce p:^-



cesamiento de nueve de Julio de mil novecientos trei^t^ 

y ocho, resultando por tanto iilsac las acusaciones 

supu^^jdas en éste sumario después de ; io y medio de

tos nechos ocurridos
y ante las tiíiculcades que c

nian a la solución de

simo ^enor Aucitor de

éste poblema, me üirig± ^Instri

en íQ

de la lentitud injustificada de este procedimiento, de;^;^ 

ias procesales, de la amistad intimadeifaltas de aran

metido, con aquellos enemigue r^r^^ncles, coautores de 

denuncia, oe la visita, pernocte y reunión que citaao Se

ñor "residente efeceuD a cuente "almera, donde estuvo rem.

nido y cenando con aquellos enemigos del declarante,

en tramitación las diligencias de éste sumario as

cienes ejercidas por el testigo de cargo —ancel

coac-

f

h'C -

Lora, al obligar a su convecino ^ulian ^eyes a firma un

documento falso y

sin duua en el hábito de dicho ^enor ^mdi cor cuando

-L^e

nombramiento de nuevo Juez y el camoio de J"^isaicc:^..

ma. T

al

éste aecho que considero

cha y admini3 tracción de

-^ehor '^uez de ésta causa

transceden tal

la ^usticia, di conocimiento

y al Axcelentisimo ^ehor Gobm

nodor ilitar de ésta ^laza en de noviembre por con

ducto de mis Jefes si" " Ua 1^ fecha haya dado resul
alguno la denuncia en cuestión

V

l^n veintidós de Enero

Juez de esta causa una
ultimo remitió a como nuevo 

instancia y documentos oara cu coin- 

orooacion y unión al sumario, poniendo al descubierto és

ta ingeniosa trama, la comparecenci- de testigos falsos.

1^ oustueda de otros Ts i <' "^^^uoulacyon, y tragiversacion
hechos, .^gocias y íesecro,, , aaqcinacion.3 d. anos

caciques corsarios ce politice de Fuente *alc,era, de 

todos los tiempos y Situaciones poli ticas, incluso .o..

onte popular, sin otra **OLia justi.^eacion que 1^ venganza



personal por huber sido denuncíado todos ellos imeídi^^d^
y descubriendo a éstos

comi'Oncias marxistas, ^as y ce

al tesoro del ^uevo

mi ceblarance espera merecer de r¿ien corresponda

nidamente en los hechos expuestos, en el oimgen, moti\'os, ir.-
cidencias e infracciones cometidas en si desarollo ce este

proceso donde juegan un papel importantisimo las taces

intimas, las complacencias y punibles complicicades, los

compromisos de poli tica m estilo hpsta el extre-

concurdadores de Ihí

Ley forjando un contubernio que no tiene procedentes Si. la
^ástoria Qe la Lusoícia militar

TERCERO? Si se conforma con los cargos del escrito fiscal.

taao

dijo? aue no se conforma por que no ouede concebir como en

r' éste caso concreto, donde canto responsable de mala

te se Quiera exigir la responss^ilidad a un mole Comandan-

).

!S.

te de ^aesto

elementos de

que además de carecer de fuerzas, órdenes ni

defensa, no pudo conocer un ndc de Lr ;

ni sus disposiciones complementarias de clausura ce ^jos

y detención de la Gestora, cuyas medidas al no sxr conocicás

en ningu; texto legal, son meramente circusntar-

cíales y no pueden ser reglamentarias ni preceptivas .mas lue

cuando se ordenen expresamente y un este caso indudablemn-te

no lo fueron por qui

Julio . al no existir precepto legal infrigído no cuece

vida jurídica el delito de negligencia imputado. 

Durante seis dias oidio el decíante órdenes, y fuerzas.

mero v&rbcl y personalmente al "apitán

pues por medio de oropi os, emisarios y

cener

prD-

es-

do cuenta de la sicuaci on ínmír^ líemen rave en que se hal -s
ba, cumpliendo a 1^ vez c on

4 e^i

e

previene los -eglamentos del duerpo en caso ue motin o tumul-

to que por su superior

......_



no puede ser humano ni juridicf colocar a 

abandonado completamente el

o or no cumplir unas ordenes que ru llegaron

inferj^^ j

)
que no existen en ningún texto legal y pidi^

ten temen te, o cometer el delito

nal esta taxativamente maarcada en ol occiso trense.

La negligencia y lu denegóae ^^xi^-o ., y-
comnro'i tida está precisamente ?n - .ue^^os nae h bienóg

r" cibido sus avisos telefónicos, propios y emisarios no

adoptaron medidas s egún dice el propio ^uez , en su au^

d e reforma.

Lo ocurrido después necesariamente haoia de ser la consg.

aouel abandono, de la diferencia numérí

viles y ooce paisanos mal armaa^s y peor municionados 

dieron de nacer frente en pleno campo enemigo v^r?^

les de marxistas cieb petrechados qúe contaro$ un todo

meo co con el apoyo ^^ral y n^terial ce los pueblos limi^

fes en armas y con SDStenieM

con ellos áurisimo

la orotección del Gobierno,

combate mas que quince horas ^ui nLel

cuales fue ametrallado y bombar^aaco su Juartel y en pa^ 

destruido

¿ue nadie

por las,expl^fion^o enemigas.- 

tuvo expedito el camino par^

ponerse a cispoBicion de los rojos o haber abandonado su

puesto en vergonzosa huida ,

tamente con las armas sobre el

sin embargo, se actuó viol^' 

terreno removido por las t

olosiones, bajo una lluvia cons tanto de metralla entre b!

gritos y rezos de las mujeres y nilos del ^u^rtel, donde

no podian consultarse textos ni lentencias oara medir

milímetros las acciones u omisiones ^e quien sin fu^-zas

órdenes ni elementos de defensa, se jugó liníoiametj-^c; =='-

carrera , su vida y la de su fumilia y suboicin^dos al

vicio de -'Spaña

cumplir sus deoeres militares, para con la ^atria

peligro, nuco de negar su obediencia al elegado cel



bierno, rompiendo las hostih.dudes, sin la más mínima p

áe éxito alguno, hecho orisionero fué onderudo

un Tribunal ^opd^ar, compareciendo

consecutivas ante el pelotón de ejecución, ^ue sa

fue ofrecida al populacho desde el balcón central del ^yun-

ta^isnto de i!''uente ¡Palmera, le

ciseis anos con su cabecilla aún veaada y convaleciente de

sus neridas recibidas
familia e intereses, T

P.r cam.lír ta,.bt.n sus deber.3 militb^res, bebo b. ..nun- 3

nue

quisieron enriquecerse y medrar a costa dcl sacriiio de los j

demás, y en
proc..3<.ñ.nt. y larga prisira lanzando nnevam.nt. a su : 

^^lia al nabore y la .eis.ri- para lograr la impunidad d.

7 sus nechos delictivos
eue ponya ¿n clare en este^ara terminar suplico ^1 ^nz^^do

sumario las confabulaciones, a^ástades intimas, coacciones, 

amenazas, o.stigoz falsos, .a.ilidad.s polioioa.. s e

algun -63-
3i

tigo del sumario ue ^e oractiouó alguna dilig ncia ae

prueba, y cual sea esta dijo,
las de-

se instruyen a

'eyes. alias

ivil José ^Ivarez

*ernandez, del Tuesto de La ^arlot^, sobre.el regis

camión y ocupantes oue
noch^

del mes

ñas que

de

lo

de de Tuen

nov'cientos treinta y seis y perno-

ocupaban

te ^almera.

*ercero: ^ecibir declaraci"^ al mlcal

urancineo ^^yes González a quren ^on

Teodomiro González reclamó los sacos de cemento o el rmpo

te de los mismos por manifestar eran de su

bir declaración a los defensores de la par

donde se dominaba la casa de mon ^^odomiro

cedencia de los sacos n comc^fC.

prooiedad.—heci—

ce uel Cuartel

, soore la pro-

Dichos dsTensores son



^leuterio ^eyes y José GuiJ^do -rie^^. c Lo
'''PQr

lápiz dcl primer

de *alange de ornachaelos

.Gfe !
donde consta la decía !

de dntonio aodriguez d^pez alias Chimenea y

claración a dicho ^efs 'c cuyo nc^^re

Rarificar lo escrito a maquina a cor tin aae i ó ai.:,.
.j

claración. ^uinto.-aportar la declaración de ^nuonio ..

dri^uez *opez, an oe los Gaardias Sigiles, ^istobui^^

y ^ntonio

;ios en la Ciudad de a del H.io

ésbOs y de T^an acores ^daae y
de ^uen te "cimera -P ortar las decl ^raciones

e f a eren

el alcalde de te ^al^.era

yes González y aun raro C3 '^niri^^

a quien se les reciQirá decraracion soore e te e^t

Séptimo.-Oficiar al ^enor ^uez militar orio

udiencia Do^ -eodo^ír^ aue le nici^

y relato de lo ó r-do en los pri^^ros dias de ^^pt^

bre de 1 novecientos treinta y oc^o 'nte &l^^;claran¡

ipital

ccnrtparecíen

de lo .ue UOj

todos los-erminado el acto lo fir^a

que en la misma

de la G^^rdia Civil, de

e^ el ^uar^Torres

/
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de
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que presta ante este comité la Fuerza de la Guardm^ civil 
puesto de esta vil a^

Bragada Don José Cintas Sánchez,y manifiesta que <^L dia diez y 

' actual,sobre las ocho treinta de la maSana.se í^esento en

calidad el Capitán de la quinta compañia .Don Luis L^úñ^htute, 

con objeto de pasar revista a este Puesto,a quien le hizo saber 

el que suscribe,que habia estallado un movimiento suversivo en 

barruecos,según noticias comunicadas por la Radio, contestando 

el Capitán, que el lo ignoraba,no obstante emprendía la marcha raí 

pidamente a su destino,diciendole el capitán al que suscribe,que 
los puestos de su compañia continuasen en la situación osaaial

X del poder constituido,procurando por todos los medios la de
fensa del cuartel.

Que iijmcdiatajut-ntc do mardiai se ol capitán so presento ai ñl= 

c Ide para decirle,que al igual ^ae como hdsta el momento estaba 

completamente a su disposición y a las ordenes del Gobierno le
galmente constituido,y que procurásemos marchar de acuerdo en v 
vista detales circunstancias ,para evitar comflictos volvién

doselo arrepetir a&kdiaísiguienteíen mi domicilio ,balladandose 
presentes los concejales,Félix Gom ¿ Aceña y^anuel Rodríguez Ur- 

ban, hice presente a dicho §r Alcalde^ como en cuantas ocasiones 
se presehtaron.que yo estaba siempre al lado del poder constituid

A continu cion contesDá el^segundo concejal Don ^elix Gómez 
Aceña.y amnifiesta,que es cierto que tuvieron una consulta con 
el comandanAe de Puesto en la casa Cuartel,y requerido por los 
tres Concejales de este Ayuntamiento,para que entregara las armas 
que habian sido recogidas en la calle al paisanaje de elemento de 
Racistas,a lo que nos contesto,que ya teníamos herramientas vaste 
tes y quoMse hicieran visibles por aquellos alrededores elemenoos 
de la clase obr era con armamentos,dicho Sr se puso en una actitu 
un poco desagradable diciendo que un molino que linda con el reí 
rido Cuartel,llegarla si ora presizo a incautarse de diih

h

r

c

maSana.se


para su servicio y reguardo del Cuartel,

Acto seguidoel Comandante de puesto dice ,que 

trego la arns-s intervenidas por no tener ordenes legales 

em primer lugar, y ensegmdo lugai' por que las armas cortas 

existido en el cuartel habian sido remitidas a Montilla poy 

perior,consuderando que las armas de casa ( u^ seis n ocho )i 

sitava,para la defensa del Cuartel y finca a que se refiere 

Alcalde,en caso de que fuese atacada por elementos

Pregunt do porque al recibir el parte a las diez de la 

dia. veintitrés,del Comité de alianza revolucionaria& con su Qg] 

de la fuerza ,para que se rindiese y entre^.se las armas reglan 

em el plazo de diez minutos.dice que el motivo de no haber hec^ 

ñor caso a aquellg, conKun?.cion es porque no tenia ordenes ni poy 

ducto reglamentario ni directam^^nte del Gobierno,para que asil{ 

tuase y considerando ademas que tanto el Qomite expresado cotoo < 

gado que se expresa.C3.recian de autoridad en tal sentido,toda V! 

si el Sr Alcalde de la localidad como único Delegado del Gobieiá 
biese hecho el requimiento en foima y por escrito se lo huise d; 

testación haciéndole ver la imposibilidad del tal pretencion,pi 

la Guardia Civil que en todo momento habia dado pruevas de hall' 

lado del poder leg^lmente constituido no reconocía en aquel mos' 

mas autoridad que la del Alcalde,y hubiese sido puesta toda la i 

su disposición,con sus armas reglamentarias y no desarmada como 

tendía en dicho escrito. Que a la hora prefijada se rompio el í' 
tra el edificio del cuartel por elementos,que considera^ .f&ci^o! 

da vez que dicho requerimiento no habia partido del Alcalde que
único representante le^l^ que daí^ la seguridad de que aquí 

ria nad^ en vista de que 

niftetarle el sr A&calde 

se tranquilo le hice ver 

miones para tramsportala 
f

esta señalado en la orden de concentración,contestando dicho Sf 
medida no era necesaria por que apesar de hallarse el pueblo

el pueblo estaba completamente armado ¡ 

que aunque el pueblo estubiese armado ' 
la conveniencia de que me facilitase d? 

la fuerza y familias a un puesto proxi*

taba todo taanquilol



anteri.rr,.,^^ a lo. .x,u..t. fuy r.qu.rid. p.r .1 gr Al.ald. 

que entrec&se otra., arma. qu. habian .id. int.rranida. p.r .rde. d. 

¿1 .uya orden fue cumplimentada en .1 a.t..para -ue ...pudiera deducir., 
t^cto aleona contrario a ia. aapiracione.A '*!****^

Seguidíunent. interviene Don -ranciccrí^S^^^'^y^^^;^ 

hablé con el Brú}guba como pre.idente de la B G T i.
. . , ° . "^ig cHA-Hctragar.

las oocpeta. que tenia.por requerimiento del puehlo.y me dije que no en- 

treeaba ..copeta, ni armamento de nineuna ola., que .1 armamentJ 1. te

nia para resguarde del cuartel,que en caso que le hiciera falta tomar el 

molino 1. tMuaria l^uabieny que .1 1. avisarla a aquelia. personas de su 
confianza,

A pregunta 3r tirado, el Comandante contesta ,que lo. indfwiduo. 

de su a^dsta pulieran ayudarle a defender el cuartel s on loa dueBos 

del mismo.Don ¿hnna J Reyes Hena.Eleuterio.Julianid id, Ramón Dup:o Martin 
Francisco ^eyes González ex Alcalde,Jose Guisad. Etiens ,estos individuos 

en unión de otros mas se encontraban en el citado málino.y al empesar el 

tiroteo se pasaron al Cuartel hundiendo un tabique de nnA puestA por 
donde pasaron^ todos asustados completamente que en vez de yudar lo ue 
hicieron fue entorpecer la defensa del mismo.

seguid mente interviene Don Miguel Delgado Ferro yn representación 
del comité de íílhanza y manifiesta,que los elementos que se encontraban 

refugiados en la casa (X^md^el desde que estallo el movimiento subversivo 
son elementos
( escopetas) los que hicieron fu^^3 a Jas fuerzas leales ,

No teniendo mas asuntos que declarar se sierra dicha decla
ración.firmando los declarantes

)

facio3os,los cuales estaban provistos de armas de fuegp.

i!^

r
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y

DECLARACIONES PRESTAN IX)S TRIMEROS DE LA GUARDIA CIVIL DE ESTE PUES

TO ANTE ESTE COMITE,

El (guardia sí^^undo ,JoBe González Santos,del puesto de Cllauri. 

comaJida^ncia de Logroño,dice,que en la noche del dia diez y nueye ,le or

deno el Comandante de Puesto que so prepararan para acompañarlo al Ayunta
1"

ííiientowa- lo quo obedeoierin como era su obli^acion^llegados al Ayuntamien'*: 

to mo quede en la puerta^paaando el coiopañero de pareja a la dependencia 

del ayuntamiento ^al poco rato aenti un disparo el cual se le escapo invé* j 

lumtariavonte ai^ c<Mnpañero de pareja<y acto seguido senti otros varios 

disparos en lae jn^m^iLaciones del cuartel,ignorando el sitio fijo de que 

partiera,en ILa anoche del veintitrés le ordeno el Comandante de puestc- 

que se pusiera €ui el extremo ixquierdo de la azotea, y por cncotrame enr 

formo permanecí parapetare tck^ la noche sin hacer disparos

p .. ..

leales a la nación,fuy destinado de servicio a la sala de Armas de la 

casa cuartel,justificando que la correspondencia del molino colindante 

a la casa cuartel fue rota en la noche del dia diez y nueve
Se AfimB.y ratifica en esta sú declamación

r



El Guardia se^^undo Rafael ^anchez Garcia,( segundo) deciq^Q 

che del dia diez y nueve del corriente,le ordeno el con^ndante 

que se preparara para aconpañarle al AyuntaiYiiento.a lo que obedan^ 

COMO era su obli^cion.al llegar a la puetta el Guardia que me 

quedo custodiándola pasando yo con el comandante de puesto a la,g 

dencias,ignorando a lo% que íbamos,se me scapo un disparo ,a loa 

momentos se oyeron otros varios,de distintas amoaa, inorando 

cia.

En la noche del dia veintitrés que llegaron a esta pueblo las 

laeles le mandaron ún oficio al comandante de puesto para que se

lan del cual no nos dio conocimiento. Sobre las fuerzas de paisanaj{ 

se encontraban en el cuartel las ordenaba al parecer Ramón Dugo 

Sobre el roc^imiento del tavique que separa el molino de la es 

fue roto el dia diez y nueve del corriente, sobre las diez- 

Durante la nuche del tiroteo fui destinado a una de las 

molino.donde nermanecJ^a las w

Se Afirma y ratifica de esta su declarzcion

it)

Cuartel 

noche, 

:aas del

r



ae la

pres

D. José díntas Sénchez, nrigada de la quinta ^ompahia 

Con^ndancía de la uuardia Civil de Córdoba, actualmente 

tando sus servicios como destacado en

presente atestaao nace constar: Que en conversación sostenida 

con el paisano Antonio Rodríguez -^pez, referente a extremos 

ocurridos en Fuente lalmera, con mOb vo de Us suc'sos desa

rrollados en aquel&a localidad en veinticuatro ue ^ulio últi-

mO , rnarífiesta, que se llama cOmo queda dicho ¿c veintiún aK3

de edad, soltero,de oficio jornalero, natural y vecino de ^ue^

te ^almera, domiciliado en calle de la huente sía número de
í.

referida pueblo^manifestando que unos días antes dcl dicho día
í! veinticuatro de Julio, se enteró de que la ^^^rdia Civil, ba-

bía recogicb del ayntamiento varias escopetas, sin poder prcci

sar
1

el número de ellas y que al dia siguiente y en vista

actitun nel pueblo y Aldeas,el ^rígada para evitar ^^les

res las devolvió,oyendo necir que en el cuartel nabia mas

cuartel eran escopetas buenas y no

no valían para nada, pues el mismo

que para las seis escopetas, había mas de cuarenta personas

las que se devolvían que

ieclarante pu^ ooservar

que las querían y que una vez que las cogieron pudieron ob-

servar que ninguna daba fuego, diciendo uno que le llaman el

Emilio el de la Catanal^^*^' llevasen al herrero para que 1

arregla se,pues él solamente sabe que estaban completamente

como habia mucha gente allí presente nO recuerda cOn exactit a
quienes eran, perO cree recordar al Emilio CatanO y atro apo-

dado el Aplastado que las escopetas las llevaron al herí ero

y este dijo que tenían compostura por lo que no punieron

ser arreglanas

Que nO tiene tmís que decir, que lo nicho es la verdan en

i la que se afirma y ratifica, firmando esta su declaración an

te los uuaraias que asisten cOmo testigos Antonio nello AOra-

de mil novecientos treinta y seis

les y Cristóbal huiz ^imenez en ^alma del hio a dos ae dovícm



J

Interrogado 
Flores ^uame, 
cuat.o anOs, 
número, el que 
obrera ae esta localidad 
en aquellos Ll^^^Os, 
Oportunamente han sido 
mente el relacionado 
comandante 
movimiento, 
entrega ue 
to a las

el vecino ue esta localidad de Fuente ^ai^^ 1(
manifietta llamarse cOmo queda dicho do 

casado, jornalero, domiciliado en callo 
manifiesta que, por hallarse afiliado

, con carácter forzOso para podor 
^^^o oosorvar al^u^Os movimie..tos 

denunciados
cOn las

de este Puesto 
teniendo la 

citadas 
Ideas de

afiliado 
so para po^e 

al^u^hs j^oví^ie^tos 
a las autoridades, 

escopetas entregadas por el 
a elementos obreros durante 

seguridad de quo de nO haberse 
armas habia el proJsito de avisar 
esta localidad para que fuese atacado 

tel,por considerar que el citado urigada no estaba de acu^^^ 
los obreros,pero al recibir las escopetas quedaron todog co^^ 
con lo que la tranquilidad fué completa durante los dias 
veintiuno, veintidós y veintitrés de Julio hasta que en las^^ 
ras horas de la nbehe de este último dia se presentaron 
miones cargados ue gente procedentes ue raima dcl dio, coni^q 
cidn de atacar el cuartel de la euardia uivil y hacerse careo 
las armas de dicha fuerza y touas las que hubiese en el cua^^ 

, que cuando llevaron las siete dscop^, 
en el cuartel al Ayuntamiento, sr ---------

no daba fuego ninguna do cll^^^ 
hicieron gestiones para que las llevasen al herrcM^ 

su hermano Antonio,quienes no arreglaron nir 
su arreglo,dado el estado de inutilidad^

o pudo Observar
manifiesta asimismo

recogidas 
mismas se hallaban inútiles y 
lo que so
nuel el ^enrero y 
na por ser imposible 
se hallaban.

También manifiesta que está enterado de quo una pareja do i 
Guardia Civil en unUn del alcalde Francisco Diaz Fernandez 
vieron recogiendo escopetas por el pueblo 
fregadas en la oasa- Cuartel por la 
seguridad ue que estas escopetas no 
dando todas en la Gasa-Cuartel para

^,uc nO ^iéne mas nocir,on lo
nO firmanuo su declaración por manifestar no 
pando al efhcto cu huella dactilar, conforme cOn su contení^^ 
el ce certifica.

co Díaz {;
, cuyas armas fueron 

pareja y Alcalde,toniem^^ 
fueron entregadas a nadiot 
su defensa.
que se afir^^ ratifica;

/

'{)'

^aber hacerlo cst^

!^/

herm¿^^s^FaSÍ??^^^^+e^?n"^^^ localidad de Fuente Fahu
edad, casinos,^e'ofícii heríer?í^^ Fernandez, ambos mayores á. 
eidn anterior, no.^eilianoc ^níi^ Pd^taíes'" íí^^ez 
^^^vci^ti?chó dicz'y ocho de Jul^//,

dcl co"ité arreglaron varias escopetas porO:z
compostura n^yoria fueron devueltas por not^l
mismas sin/uíe procedencia:
habian recogido en ed^Cuaíte?^^?^^ diciendo que eran de 
las arreglaban,

uoib^ebbibíes db^todá pubti^^p^r^^c^^ chimenea y en muy ^^1
Que nO tienen que no podian ser arregl^Qh

can, firmando ambos sus d^^l^baríó°^ afirman y '
en Fuente Palmera a dl^^ conforme cOn su contenió
.l.te.con .1 n.v.cientos treínte y

al 
¿en 
ner 
la s 
qqe 
que 
r-a

se presentara diciendo que eran de. - -------- - .
llevaban

(

í¡
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An! 3 nJ.o k^drirG^z kDpGZ nú ÍGÚOúl
íúlr^t aúl alo pJr el eníoncún ^cfú 

nO r'CCGúráa

ta júclaraci^^: 
¿3 dotú^iaO útt 
^^YOc ca^3 a^napú 
r!o ¡náiviEúP fa^ avalan^ p3r an 
l¿'aúr,r' aulfr.ná3. n3 aú l^hia á* 
cas,p3^ 13 oac ^afava 
ra do k3raacLaG13s de 
el C3::.ar.áanté ^-ilitaí' 
a su r.aúr e 1 .a.í'caaJ- 
rCGCi.L-^ ú:. r'Ue:.t.e '^a],'.eí'a,fttú 
Guien le fusilé innuuiatancnLe para evitar 
úr'3 a la aalida uel cuartel su carabina y correaje aue 
^n3 y ué úúe nacn nenci^n

/

y ..

/ .

entjr'úrada. en uni^n cc 
13cal de ^alance de d3r-

Er óc hctjp c3n naien traha^^ 
hah\a áísttn^aido 

prúPtanáo zervicij 
la cao úra.práctl&o 
c

uespués a la a filas aúl kjúrcit^ 
GútúniaO p3r ul ^aarAAa

se sapiúHC

er
nunca en cuestiones sociales o pc- 

s cOn fuerzas a nis ordenes en la 
.después fué puerta en lídertad 

áe i alna del Río,regresando a fuente *alnera para.
kacional.Tan pronto

aue este guardia le: 
entregó después al





oveci^

La. y nueve ercer ^^o ^nfal, ante e2 -^e^^ior J

^or y presente Secretario, coBipai'ece el

siendo notificado oor S oel auto que antecede

qa e le le deniega la r'-acrica de lo-^

c.?.s onauao OLIO

^eniente de la '-^aardia Civil, en

diligencias 

^efensor d^i 

la diligencian^.

Pura de cargos, eo: ceo Lo la que a e in dnion,¡^

mencionado proccs^^^^

Somáte de vuen te palmera y la pres tsda por el pais^^^

laoiz, Antonio A^^riguez r^pez.- en pr.-heba de habei

del -"eñor o on:ai

la oresente

doy fe:

uedado notificado y enterado,.firma

ícre cario

novecien^)8Córdoba

y n 'J e V e .^?io de ?

a vein Liseis

-^or recibida la ino torcí?

rario del '^ueroo Jurídico ailitar, Don José -,.lcantara

pelayo, como defensor del procesado, ^eniente de la ^-

Civil, 'A)n José Cintas anchez, únase a los autos, se

de a la misKia con las limitacioneu del articulo 477

Justicia ifilitar, y líbrese oficio razonado s.

^Gíior ----uditor de de la Segunda ^egion !-

tar, noticiándole la resol'..^j.on adoptada oor si merecí

o ntando c -* y firma 5 :

Sí ligencia................
-----ij.enLo a lo raatjda.i .
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j^L JUZGADO MILITAR
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í

L¡:

.$

R

DON JOSE ALCANTARA SAMPELAYO, Juez de Instrucdién, Oficial 1* 

Honorario del Cuerpo Jurídico Edlit&r, Defensor de*Don JÓSE CINTAS 

SANCHEZ, en la causa que contra este se instruye, comparece y DICE 

^ue mi defendido lleva mas de diecisiete meses detenido, y como ha

brá apreciado S.S^ en la práctica de las últimas diligencias, cada- 

día se desvanecen mas las sospechas de una actuación delictiva por 

parte da mi defendido, que se puede asegurar no ha incurrido en la 

!&as leve defección da sus deberes militares. Y si aloque ha cometi

do el delito da negligencia se le puede conceder a tenor del arti

culo 472 del código de Justicia Militar, la libertad provisional, 

al Tendente Cintas, que sobre no haber cometido tal delito, lleva 

diecisiete meses detenido, sería de justicia concedérsela; pot lo

que

í.

e

íi.

SUPLICO que oon el alto espíritu de justicia que &e caracteriza, ^e 

conceder a Don José Cintas ^áncLez, la libertad provisional, 

ser de justtnia que pido.

^ordoba 24 de ^ulio de imil novecientos treinta y nueve.-

digne

por

A-O

Cí!

' SR. . JUEZ MILITAR, TENIENTE CORONEL DON ANTONIO GOMEZ ROMERO%

R!'
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REGtSTRO GENERAL E

Conneccente & su escrito de fechaí 
-í?.6 del 8ctu&l,le T'&rticipo Que el Te
nte 'e de le Cut.Ydia Civil DCd; JCCÍ;; 
CUCHAS 3A.'!'!}UÜZ,fue puesto en libertad 
corr.o interesaba en dicho escrito,el 
día; 27 de Julio del corriente año.

Dios guarde a V.S. Muchos años 
G0RDC3A ñC de Julio de 1.539

- Año de la Victoria*"
EL GJLiiniAl. GCDELIVJJCR L.Ij.ITAR 

De Crden de S.E.
^EDE DE E.DT

Teniente Coronel 
ro.

Firmado:GONZALO BELLOD -"-í
i

\ .

Joez Instructor D Antonio-^omez 
PLAZA.

I



^eñor

!
di/Ir: dñ dordoda a e 114 _ e t,g de

cO s Cinta y naeTe

nstractor,y presen ce -acre oario,

^nlio ae Míd

oroce-cayo nombre se expresa al
Comparece el

la
co^parscer en es

s e
."¡r

'Jna

ta

rado y firmando
^'etario .^ae ao/

ho ñor de i i) f o miar i

cada me3, así como

Gc<.03a, '¿aedr.ndt

es i r r

por S

t-ncie esa^ requerido máentras
te dpzgado

bli^acion .ue ti ene' "de
notificado

n de

r
r

1 o

lor^;

foli

-i

- V.

j^lco, se han or

if^na ono oe Junio ultimo pasado

las dilirán.c.ins e en los
/uelto J:i

ordenado en

1^ tiene ei

ovalen te e < Je

ao;-^uedand^ ti fíe r . -ru y en re

t:

vein^í

103 folios alo , aO4 y asó Oora la diligencia '

de lectura ce caraos , ai procesado, Ibniente ae la

die ^ivil Jon José din tas anchez, en la cae solicita

iversidad de diligencias de pruebas^ bebiendo sido aceo-

3

, por autota as anas y denedS-das otras

tro obrante aj. folio ^o2

to a l i echo

n Ir

, por 3

!

clon de éstos autos

dre-onms

:€

íü





D E C R E T O

de^ anterior Decreto, pasQ
;gO

-------------- Coronel Jue? TTi-+- instruc-.. causa .1 T.nls;rrte

j;s Glarós i¿artin, para que continué su tra-



Y

CLAROS MARTIN TBu^ERTS CORONEL OE ARTIL..ERIA JuEZ ADSCRITO A LALUIS
f-'E BARLAXA DB COLH.,dA

CERTIFICOí Oue habiendo ue nombrar 
mxilic en ej .pronente riocunimiunuo < 
nal de Infantería Don ^^nuel ^imenez

c^rgo que se a.c ccni'iere jo aepeta 
plir bien y fie-nento.

para oc^ conste y en prueba de 
Córdoba a veinte Septiembre de mil 
Año de la Victoria.

y

Secretario psre nue me 

aeRÍg;no ar Alférez Provieio- 
^laz, el que enterado del 

jura oomprometiendose aaum-

conformidad firma conmigo en 
novecientos treinta y nueve.

^uez 
Marín.

nueve.Año de



Fr^vi^oncía Ael Juos

Señor Claros ^^rtin..^

a.

En Córdoba a veinte de Septiembre de mil 

treinta y nuevo.- ^Bo do la Victoria.-

Por recibida la presento causa, únase 

telegrama recibido mientras la misma so encontraba 
ria; bagase y cúmplase cu nto so ordena on el anterí^^^ 

que antecedo, para lo que so comunicará a la Auditor^^ j 

so la misma vista para la celebración dol 

Oficiales ^enorales conformo a la calidad

ü
Consojo daG^Í 

del procos^t^aE

Lo mandó S S y rubrica.- Doy fe:

Diligencia cucólo lo mandado.- Doy

Providencia Juez Oordob^.dos de diciembre de mil novecientos treinta y 
* .. de la ictoria.

Diligencia

^idad para su continuación.
Lomand? y firma S,&^ doy fé. í

El mismo dia le hago entrega de lorresentc cauca al eniunte 
Don Antonio Gómez ^omero.compuesta

A

3





Une . Sejler.

Ü

Tenge el honer de penar en nu 

cenaciniento que en el nes de na- 

ye pasado,y cuande solo ejejcia 

el cargo de Juez Instructor fuf

designado Defensor del Teniente ** 
L 

de la Guardia Civil, Don CIN-^

TAS.pero al seí* designado exclu- 

sivariente Vocal Ponente del Con-
R

seje do Guerra Pernenente de est¿

Plaza,pneeLe cansiderarnene 

patible de cenfernidad cen 

incen-

le diE^

puesto en el art^ 154,n^ 7 del

Codige de J^ísiicia Pilitar por le

que le

con la

case.

viáa

pongo en su conecimiento ;

suplica de que resuelva el 
t 

Dios salve

Cerdeba

a España y guarde stt
! 
!

de diciembre de 1939^

la Victoria. El





pon ANTOE 10 0O3..-Á^ -(OnERO TiNIJNTE CORONEL D5 CABALLERIA Y DSRIG 
j HADO JDEZ INCH'UCTGh UL J,A PICAZA DS CORDOBA.

CE^^TIPICu: q^uo hablando qe nombrar Secretario para que me 
auxilie en procedente procedimiento designe al 

Don ''*anuel ^imenez Dj^z 

confiere lo acepta jura 

fielmente.

nlforoz Provinoonal^ de Infantería 
el que entieradn del cargo que se le 

comprometienaosc a cum^^lirlo bien y

Y pma que ccnste y en prueba de 
go en Gordoba a d^e% de enero de mil

conformidad firma conmi- 
novecientos cuarenta.

^tmoro

G^'doba ciiee de oitero do mil novecietos

ror recibidala presente causa cúmplase cuanto ordene 
Decreto antecede oc' Iltrmo.Sr. ^uditcr ;y habiéndose
do oficio con fecha dece de diciembre ultimo del deiensor 
José Alcantera en el ^uo se manifiwst^ que haciendo sido 
uauo Vocal Ponente uel ^onsejo ce Uuerra Permanente 
Plaza, pudiera ct^:usiderarse incompatible 
este a continuación y requiérase ai en, 
nuevo oefütisor y una vez 
ituai-ttoria ds enenntrarse 
ie Guerra.

"^o mando y forma S.S"

recibí 
Don 
desig

ne ests 
para su def^:n3a;unase 

encartado para designe
aceptado el cargo dese cu a esta

presente causa vista donsejo

^oy fp.

o 
E

5
s3
)

y

mrsmo oía 
roveioo anterior

En ej- dia de la l'ecna yo el Secretario tenie^^de a mi presencia 
al procesado JOSE GIT^P SANCHEZ, ie hice saber la renuncia ai car 
t^o de defensor por ol que tiei.a designado Don José Alo antara.y 
por incompatibilidad dol mismo; advirtiendole y requiriendole a 
la vez para que designe nuovu uefensor. el q-e enterado manifies



ta que designa al Gapit&n de la Cusrdia ^ivil pertn^

-t-, Don Frene isco López Pastoral'íarcro oe esta Piaz-^ non

da qcrdoba a daco dt^ entero

que do^ cuc^tta

milnovecientos cuarent

Gorduba once deProvidencia Juez
Sr.Gómez Romero

¡ro de mil novecientos cuarenta

-or dada cuenta d^ designación del nombramiento d., 
defensor por el preces¿^do a favor ¿el ^apitn de la 

pQn Francisco —^opez -^astor; librase oficio al mismo 

conducto de-L ^r.Coronel Primer ^efe ¿el -^ercio de la Guar 

Civil de la plaza " si dicho Oficial acepta el carRo.

-'-'O rasndó y forma doy fe.

Diligencia

pr

llago constar por ejL±a haberse recibido este ^uzgado un ot 
dej- Capitán ae ±a '^uardia ^ivil Don Francisco LoPez Pastor,!!

acepta la defensa ede^ pr(jcesado en esua cansaDon ^ose ^3 

Sánchez, y doy cuen-t-a.
Córdoba doce de ener^ de mil novecientos cuarenta.

Otra

jLibrM el r ficio

L Juez Córdoba doce ce enero d'e^Liic novedicntos cuarenta- 
tero Por órda cuent^^^unaso el í?n1:erior oficáoa estas actu^c^ 
y diríjase ar -^trmo.'-'r. auditor ne '^:.orrn de * Plaza,comunic 
que este sumrrjo se encuentra en condiciones Lsta
jo de Guerra.

Lo mandó y firma doy

cumple



r

el honor de participar a 
acepto Ol cargo de defer

ía causa nuitiero 17C que ins- 
contra el Icnionte^ de la Guar 

(tia divil Don José Gintas Ganchez*

Tengo
V.S.qne
sor en 
nruyo

Do qYie pong{^ OT' sYi. conocimiento a 3^ 
j-os efectos o^jortunoc*
Plog guarde a V.G<muchos anos* 

GorCoDi enero de 1940

E

ñonte C

omero

oroiiel -JUez Eventual numero 2 Don Antonio

laza

}



Excuio 
se reunirá en

orden det

L11
Guerra .cdT.a.T,o--de

.............................

. Sr. Genera] Jeíj2.deJ:Ej¿reilo;^Íeí¿úr^i^

. ...L ó.e -^ds.ticía ..d.el....3.uart.eI....¿Lel...lieg.ija.iGn.to

:o[ncjo 3.i

.g) deiito de 

¡tpuesta en !a siguiente forma:
P R E 

. y. prvi . r;:l Geró'net Sr. D.
V O C A L E

nombres

...

Auditor de

Consejos de Cuerra^ - -...........
Consejos de tiñería
Caja de T^elutas

de ...tírti. . n^....de
.Rgt... de¡

VOCAL PONENTE
...... ........  D....r.'.Tu.t?.3.ímO —^u^0í..ei.l..3.S-

VOCALES SUPLENTES

/-t

Dctnbres Destinos

i

Rj^lMiento de in¿^an&eria^ —
i  de. .Iííf anteyi.3.-.n^ 45 

F ) S C A L-
E! Jurídico de ia División

DEFENSOR
.L.. ..7.'.:]j. ...'?. rd O-ci^OA

i 
s
I

JUEZ

1, 7. co .í a'S'S
..............................................................................

_ Ai acto asistirán 
de Justicia Miiitar. - 

Lo que de Orden

¡os Ofic¡a¡.s francos de servicio, según dispone ei Art. 566 de]

ia de este dia para conocimiento y cumpiimiento.
C.omte
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SR. Uoraoba veintidós de nyodc nilnovecientoE cuarenta. 
Por recíba íiu la presmt e causa así como un ejecpíar d* 
Gearaj- -e ra -^lazn en la -^Uu inserta Ircrden cvle^a- 

Ge Guerra de Cficiaies Gera?rales cara ver 
y tallar ra prenontá causa comunicándolos nonbres ^e los 
componentes d^ tribunal uñase a "utosícitesc telegráfica— 
t^r^;e aJ aocartado psra que cemparezen ante e&tq Juzgad?

. er próximo dra veintitrés a sus once horasTComo asi miaño 
ai defensor pai'a notificar los noiübres de los aue han de 
componer el Consejo de Guerraqóficiase al Sr.F^^^i y _ 
fensor citándolos para su^ asistencia al Consejo.rytitien- 
dole a este ultimo previamente la causa para su y
preparacicn de la defensa por un termine do veinticuatro 
horas dándose igualmente ordena al prccesado que so ^p^ue^- 
tra en Libertad provisional para que cmpa.rozca de*! misToo 
ante citado Censejo.

ic mando y firma

Libertad prcváslonai para que omparczca

de que ^óy fe.

cportuaos teíecranas y 
prováíó^ ¿oy fe.

cuarenta^
el Secretarr teniendo a^ijyr^rád&n al Drbcesado?a- 

------ TNTAS ^AHCHEZ,le no-

NOTI- En Ccrdcba a vehttres Mayode mil^^vecientcs
yo L- -- ------------
niente de la Guardia Civil DOb JCS^ C.
tifiar coo lectura integra la relcion de Icp c mponántes. 
del Oonsejcde Guerra que ^han de juzgar y advertido que 
si tiene ^go cue. alegar nanifísta.qedar encerado sn que 
tenga que alegar nda.y en prueba,de confrnidad firra la 
presente conKigoel Secretario do que^doy^fq^

fírnia doy feyEl Sr.Pefensaor queda instrur^o



1^' rg CElBTAGtON 
g^¿NSEJC DE GUERRA

Gcdigo

- -^s once horas se renio a-.l-a*^al^. -.c uc*su.c.'. noj^ uuat'tój. de JH'till^'ia nuia.f cua'-ei'tH - 
^os ouerpo de ejercito cpJ..Gon3eJode Guerra de Gi.íillet

C Generares p^.ra ver y iarrr.r as causa .uuarc
ae arr ucnecae.jros ..reinta y nueve instruya contra El

Ea*^uaE^,por d{ to ue i^opra.jencra.i^rcnó Trrbunar ue nslla
"^iguer Fresn-^da 

-osiuente^Don Garios lala^ica i-dfU7tirí&z, 
uese cortes lujadas,Gnronai de Caüa-

Teníente Coronel de Arti- 
! en suplencia del

c^^renta 
t.a^c .oe articulo
^astrenepra hacer censtar: °
ñ^cha ai?y si eme

Cuerpo

n

-g

T^^ni ei t e de i é'.
er presunto 
cousticuiuc por 
^en^iuar ccuo 
ócroue^ Diplomado,^on 
i-eria,^^n ^snuel ^guilar Gaviado doro^e^^Q Art'llria 

on rraucisco ^rtea^a Fernandez F ' "
pieria y don iaureano Fernandez Ríptos < '

Leria Baxter,&,mo"VÓcales 
ua. ninrsterjo Ficc^ representado por el 

^a,.rtan 1^ vueryo Juricico -ilitar Ion ^^nucl ^lua^^^ ?e 
^rn jra nersoo onez Pastor Canitan de la?Guardia, 

^lanóose pásente el procesado.
por el defensor^se intereso se 

Ja califioac?on fiscal obrante a los 
vez dado cuenta de la causa en aud^en-

Ministerio ir cal Informo so^^^ he- 
----------- constitutivos del deT-tn de ne^T^- 

ste^y sanc'onadr en e] articuPo 277 de Cdd1^^ 
^sjjtsr s^^ndo rappncab'e en cenesoto nc autor
'
sabiLÍRi crimina] co^le 1 tunco áe leimnus^éra"^ 

^enienLe ae le Guardia JCSE CINTAS
pena de seis meses y un dia de prisión militar 
poniax accesórma do sugpensi^de empleo duran-

asi
3 tan 

y
Cifil dofonsor.hR

Leldc ol ap^taribate 
leyera inte.^^arente 
fcijee ?77 y ?7^íur& 
cía publica.

cortinasc?en
ches califioanódcecoKc
^encTa provi
de Just^ 
el proct 
de 'a re 

correcci 
te jJ ti^^^u
^cr el cyíensor ¿ORpreE oe snbrilJante iníRrmo s^ÍYcito 

ra absoaueacn ae su ^patrocinado^
^re^an^ado por ia rresidencra al procesaos si tenia 

go que exponer ai ^bnsejo nanifesto ^ue no,yúedKn¿o 
neciatanerte reunido el ^onsojo de Guerra mñ sesión 
creta para uelíterar y dictar nentancia, de todo lo 
y con el vi^c bu ano del Presicond doy fe.

al- 
ín- 
í^e- 
cual

v°

r

t.

L

i
3
Y

r

i 
t

}

dofonsor.hR
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En ic-. plaza de Córdola a veinticuatro ¿e de m.. novecientos jare;

JíouniJo el Consejo de Cuerrí^ de Oficiales-Cene, ales ta-a v- ' 
presento causa número cuatrocientos del ai^o mil novecientos treinta y nuTv.:, 
traxtJ-taoa por ol procedimiento sumarisimo que nreceptua el tito'* o vf / tr< 'a"o 
tercero dcl Código de Justicia Militar, contra* el orccesadc hoy*^ enír-'^e 'a 
Guardia Civil DON JOSE CINTAS SANCHEZ por el presunto delito de nérlíc-encia 
y oídos la lectura del apuntamiento, informes orales del riscal y ¿Efensor v 
las manifestaciones del acuasado y

í: i

once

)

RESULTANDO:Que varios días antes del Gliríoso lo de Julio el paisano ¿on 
Manuel Martínez Lora, propietario del término de Fuente Palmera y afiliado al 
partido político de Don Joéé Calvo Sotelo, sostuvo con el procesado, ent 
Brigada de la Guardia Civil, y Comandante del Puesto de p-uente Palmera e 
Casa Cuartel del mismo en la que le comunicó la prooiimidad del MCVH^IEIÍTC 
CIONAL sin que éste tomara en consideración estas advertencias, ya oue se, 
confiesa, no le inspirada mucha confianza diclio señor por las relaciones 
sostenía con los elemento^irectivos marxistas del pueblo; pero en la mañ 
de aquélla memorable fecha, estuvieron en la Casa Cuartel el Capi'té.n p* Te; 
te de la Compañía y linea respectivamente, señores Canís Matute Recuer. 
drJguoz en ocasión que por la radio se difundía la noticia de haberse ini 
el ?<;. M., marchando seguidamente cada 'uno de dichos Oficiales para s'us -e 
respectivos, recomendando al procesado como Jefe del Pue^.to que temara pr 
ciones y esperara órdenes por conducto de sus jefes y como no recibiera n 
do aquellos envió el mismo día a Córdoba al paisano Juan Ramón Euge, con 
propósito de recabarla, volviendo en la tarde del áía sig^uiente sin orden 
guna sino con la noticia de que en Córdoba estaba declarado el Estado de 
rra y desde entonces el procesado cumpliendo el encargo de sus Cficíales 
cor.stantemente mientras trataba de ponerse en comunicación con aquéllos, 
zaa^do el teléfono de la Compañia Hengemor y -una vez cortada la línea mane 
los paisanos Francisco Rodríguez y otro como enlaces sin que consiguieran 
gar a Córdoba.

!

aquel tiempo no se alteró el 
"visitas del AHcalde marxista

or
^íCU

RESULTANDO: Que durante todo 
blo, rtícibiendo el encartado las 
cogiem las armas de las personas de orden a lo que accédió el pro 
mondando este ti'aoajo a una pareja de la Guardia Civil ¿r 
tas recogidas al Cuartel las que después sirvieron para 1 
entro'^ando sólo ijuias armas inútiles a las Autoridaaes 
exigencia de éstas. El día 23 de Julio, números gzu 
de las aldeas vecinas, asía §omo de los pueblos límitrefes se 
el Cuartel de la G. C., pretendiendo su entrega a lo que se negó 
te Cintas, que organizó la defensa con los guardias de que dispon 
naisajios que se le suaaron, resistiendo así las embestidas de las 
la mañana siguiente en que herido un hijo del procesado y su esposa 
gran excitación nerviosa* abrió la puerta del cuartel y salió con el 
que lo curasen, siendo perseguidos por el inculpado para detenerlos 
cha y que volvieran al duartel, momentos que aprovecharon los : 
penetrar en el interior y desarmar a sus defensores que fueron

den en el puu 
e le "cidió r*l 

esa de, -sneo 
llevándose las esc^y.-
a defensa del mismo, 

marxistas ante "una nueva
El día 23 de Julio, números grupos rojos del pueblo y otro 

, asió 6omo de los pueblos limítrofes se presen'taron ante 
., pretendiendo su entrega a lo que se negó el noy 1 

que organizó la defensa con los guardias de que disponía y algunos 
resistiendo así las embestidas de las ¿"urcas hasta 

presa de
o TS-Z7S. 

en si:. 
marxistas para 
detenidos.

eai^-

r

RESULTANDO: Que ha sido objeto el procesado de denuncias consisten 
extralimitaciones en el ejercicio de su cargo como Comandante del pues 
Fuente Palmera en donde entró con las fuercas libertadores, pero segní 
muestra las sanciones impuestas a vecinos da aquella localidad fueror 
cuenoias del choque de los rebeldes con las fuerzas del Ejército al € 
la plaza o bien

ROBADOS

RESULTANDO: 
como moralmante 
del 18 de Julio

HECHOS

procesado son Buenos tan.to p 
su conducta tanto anáes cono

CONSIDE^btHDO: Que la actuación dol procesado hasta la rondició 
do íhionte palmera es la que cabla al verso aislado y



y

pedía 
f ensa 
salió 
mu j er 
haber 
mando 

por los conductos que estaban a su disposición sin que flaqueara en ig . V 
del Cuartel y si éste se rindió no fué imputable al procesado ya [
del mismo sólo para ejercer un deber que estimó superior recogiendo a . 
y nó para que se rindiese el Cuartel, si bien, en modo algtuio debía ** 
prevalecido en su ánimo el deber familiar sobre el militar y abandonar 
de sus fuerzas imcumpliendo así el más extricto deber militar de todo

de fuerza o destacamento al abando;'G.rla sin dirección preconoeoida y en su 
tud sólo puedaaconsiderarse los hechos relatados en los anteriores i'esultandog 
como constitutivos de pii delito de negligencia previsto y penado en el párrafo 
2c del artículo 277 del Código de Justicia ililitar,que preceptúa que será cag^ 
tigado con la pena de prisión militar correccional, el militar que sin incurrií 
en desobediencia o en un delito contra el honor militar deje de cutuplir sus de
beres militares, de cuyp delito aparece como responsable directo y voluntario 
en estas actuaciones el procesado DON JOSE CINTAS SANCEEEZ.

CONSIDERANDO: Que no es de apreciar concurrencia de circunstancia alguna mo. 
dificativa de la responsabilidad criminal, que el encartado es mayor de edad y 
que toda pena principal lleva consigo otras accesorias.

CONSIDERAí-íDO: Que no procede hacer declaración de responsabilidad civil.

VISTOS los citados preceptos legales y demás normas de general uso y a lica- 
ción.

El Consejo FALLA: Que debe condenar y condena al procesado, hoy Teniente de 
la Guardia Civil DON JOSE CINTAS SANCHEZ, a la pena de SEIS I<íESES Y UII DIA de 
prisiór) militar correccional como autor del delito de-negligencia con la acceso^ 
ría. de suspensión de empleo durante el tiempo de la condena, siéndole de abono 
la total orisión preventida sufrida por razón de estos autos y no se hace decían 
ción expresa de responsabilidad civil por improcedencia.

Así por esta sentencia la pronuncia, manda y firma.-



Romero.

Córdoba veinte y ocho de mayo de mil novecientos cuarenta.
Por recibida del Kxcmo Sr.ProBicente del Consejo <ie Gnerra 
de Oficiales Generalee^la preaen^e causa eeguida contra el 
Teniente de la Guardia CivilD.Joae Cintac Sánchez;acúsese re
cibo y remítase la misma con atento oficio al DUM Sr.Auditor 
a los efectos oe aprobación de Sentencia.
Lo mando y firma S.S^.Doy Fe.1 

f)

I
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RESULTANDO: Que el Conseco Guerra le Oficíales 
r.e-^alcs reunilo en esta riasa para ver y fallar la citada causa ha ;
díctalo sentencia conlenanlo al procésalo teniente le la Guardia Ci
vil Don José Chitas Sánchez a lapena le seis meses y un lía le pri
sión militar correccional, cun ^bis accesorias de suspensi^ de 
emulec lurante el tiempo de la conlena, siéndole le abono la total 
u^ísion preventiva sufrila por razón le estos autos yi^ hediendo 
i .claración expresa le responsabilidad civil por jumuncedene^; todb 
ello como autor del delito"le negligencia previqtq y pénalo- en el 
nernafo segunde del art— 277 leí Código le Justicia tUitar-

RnSULTANbO: Que el Consejo le Guerra cD3CÍ^n^ prob^o 
oue el procesado onn vez iniciado el Glorioso movimiento nacional 
organizo la defensa del Cuartel de la Guilla civil dp ^upnue Pal
mera nerando su entrega a numerosos grupos Ip rojos deipuebio^y 
de otros limítrofes, resisthndo las envestidas de las turuas ^es- 
de el dia veinte y tres de Julio de mil novecientos treinta y seis, 
mn que ocur^í^ton estos hechos, hasta la maraña sigu^unte en que he
dido un hijo del citado Tenhnte y su esposa presa de $r-^ exciracion 
nerviosa abrió la puerta del Cuartel y salió con el hijo par^ qu^ 
lo curasen, siendo perseguidos por el inculpado para debener-os en su 
cha V que volvieran^al Cuartel, mumentos qun aprovecnaron ios 
tas para penetrar en el interior y desalmar a sus deiensores 
detenidos.-

que fue

Guerra
que 1

CONSIDE\G^PO: Que los hechos cue el Consono le 
^^clara urobalos recogen fielmente la investigación sumarial, 
prueba ha silo racionalmente aprecíala, como asi mismo aceptada la 
califica ión jurilica y el fallo: sin que se observen en el prc^ 
cedim^nto vicios o lefectos que puedan implicar la nuii a ler. m

I T 7 0 S los art^ 597, 86E y n^ 10 leí 28, toeV -
ellos leí Coligo le Justicia militar

F RJJE B O: La anterior sentencia por 1^ s
n^e la Guilla Civil Dqn José Cintas S^ic^^z 

1? pena le se^-s n^ses y un lia le prisión "militar correccional^ 
autor*leí lelito le ne^ligencia^gon las accesorias le suspensión 
6e eníoleo lurante el tiempo le la conlenasii nlole le noonc la 
prisión preventiva sufrila por ra^ón le estos autos.-

A los fines le la intervención prevenida en la Le^ 
liez y siete le Julio le mil novecientos treinta y cinco y Deere 
trece le Septiembre leí mismo aro, elevóse esta causa al Dxemo 
General GoLernalor Liilitar le esta Flaza y Autorilal Culicial 
Frcvíncia y la le Jaen.-

A 
con.deria al Tcrus' 1 . le
autor leí lelito le 
le

'.......^1.

) ri^HTCRNO HM3TAP
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GOMEZ itOMERO TENIENTE CORONEL DE CABAL] PPíA -r..w. \'
g°g¡.T3S K" 2 DS LOS ASSCRITOS A LA AUDITORIA DE GUERM

CERTIFICO: Que teniendo que elegir Secretario que \ 
ij.le en el cumplimiento ue lo uispuesto en ei precedent^ \
.íiLt.riad. ^el llcr... Sr Auditor del tres d.l ^^rri^^t^raKi^ro 
nombramiento del 3e<^retario^ cié la precedente causa Alférez Pro-

- ------;, el que estando a mi 
coriormidad y renovado su ju
do mil novecientos cuarenta.

auxl
to
Misional ue infanteri D, MANUEL JIMENEZ DIAZ 
^-esencia firma conmiro en prueba de 
rameuto en Cerdoua a cuatro de julio

4.

}

i^^dD Gordoba a cuatro ue julio de mil novecientoa cuarenta.
.^^Gomez_.---------  recibida la preced.nte causa del iltmo Sr Auditor, acúsese

cibo y pong,ase por cabeza, cúmplase cuanto se ord na en su Decre- 
Auditorlddo ue fenna tres uel corriente a cuyo efecto , por el 

practi Yuese la liquidadion d condena con abono de la 
sufrida, notifdquesele al interesado la rsolucion recai 

deduccanse los correspondientes testimonios, uno ]Mra la unión 
la documentación MÍi-tar dt:i interesado, otro para su elevación 
Ministerio del Ejercito, a los efectos de la perdida depuestos 
el escalafón respectivos, y el prevenido en el n9 12 de] gódigo 
justicia militar que se rmmitira con atento oficio y por conduc- 
del Exorno Ju* General doboernador de la Plaza al consejo Supre- 
de justicia militar; debienuo quedar la causa en el juzgado has- 
tanto se reciban los correspondientes acuses do recibo de los 

testimonios, en que se remitirá'para su archivo, al lltmo

re
lo
Secrc tarlo 
preventiva 
da y <--!--
a
al
en
de
to
mo 
ta 
aludidos 
Sr Auditor

L,o mando y firma S.S. doy b'é

^ cC T )

LLis.TtLl;ClA- . - f,n el mismo cLia se libran 
proveído Qee anteaede. Doy Fe

ios L^'ntimoüios orü^nudo e^ e
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C. D.nA^ClON DE LA CONDENA impuesta al ^^g^Tente de D. JOSE CIN^Á$ SANCHEZ
expresión de la prisión preventiva que ha de servirle de abono.

) el

julio

Tiempo total que ha de servirle de abono...........
Ha sido condenado (iolio.AQá,,.,) a la pena de

nyt^me*GUi[iplT:ua"coTr-eTce^si3--l:a-T?^Tía—------------------

&<^xrextaxpíCH'Xtaií^KXdg^^ét)^XX.X.^yXXXXXXXXXXXXXX?^;iC_

HQ^

, nfisión preventiva (iolio..ll-9.—) el...........................
Í libertad provisional (iolio..-S.G4....) el....................... .

Nuevamente en prisión preventiva o atenuaoa (io 

bto ..............................
' Queda Hrme la sentencia (iolio.

h

Córdoba, a. cuatro

V?B^
Teniente Coeonei Jnez,

—del-f.^ 
Et Seceetnrio,



¿TDEMClA.
Gómez Romero. 

Íí

Córdoba a cuatro de .
En vista del resaltado d la precedente 

dena notifiquesele la 
de la Guardia civil f. 
rrespondienie testimonio, 
tad definitiva por haber 

no mandó y firma S.S.

Julio-de mil novecientos cuarenta^

resolución recaída al 
JOS^ CINTAS SANCHEZ, 

y debiendo quedar 
cumplido con exeso 
uoy

liquidaciones ebn- 
interesado teniente 
con entrega dei co- 
el mismo en líber- í 
la pena impues^^/

!?

-

}{0'i'i iCAC ION - el 
ia

En ál mismo día yo 
condenado Teniente de 
notifiqué en legal forma

Secretario teniendo a mi presencia 
cuardia Civil D. JuSE CINTAS SANCHE2 
la resolución recaída en esta causa

f;

al
le
y proveído que antecedn^ haciendo entraga dei correspondientes * 
testimonio, el que enterauo se dá por notificado y firma conmi
go de que Doy Fe.

<

\
\

-1

' 1
1



A

^.omorb
'

d^^bo
rUMh bie^bo c^Q^t^c 

*ax^a e^
j^xot-to. sr. An^a^^raj. ^\a)o?-*;^ao.o-' v^díb-ar <:MÍ
(!ó. :^¿.^ ic¿^cí-''b J,rrrc::.-^.an '^A?-
oji.co^cyai'í*'ó fí¿" 7sM
c^.ctuáíjy" ai A Yb- éíít'^^^ubc a*i:. '^ jr.i?.

' '?^.
- bo- rac^a

V

9 - c



f dAt^TONJA PEREZ, COMANDANTE DE
DE LA PRECEDENTE CAUSA SEGUN OFICIO SR.MILITAR DE LA PLAZA, DE FECHA 8 DE LOS cc^.^ES.-

nTTUTlFlCO: Que teniendo que elegir Secretario para que me auxi 
Me en la continuación de la precedente causa .y siendo de las misma- 
nor nombramie to anterior el Alférez Previsión^ de Infantería DoB - 
Manuel Jiménez Diaz, ratifico diebo nombrai^ento recaído en la perao 
na del expresado oficial, el que encontrándose en mi presencia, re - 
nueva el juramento prestado, y en prueba de conformidad firma conmi
go en Córdoba^áT^ieci is de Agosto de mil novecientos cuarenta.

Agosto de mil novecientos cuareita.. 
sobre la mesa de este Juzgado pait 
cantidad de procediitiientos que se

.PROVIDENCIA JUEZ

Sr. Santonja Perez*

En Córdoba a dieciseis de
La precedente causa quede 

su estudio, en vista de la 
siguen por este Juzgado.

Lo mando y firma S.S. Doy Fe

PROVIDENCIA JEZ En Ooro.oba a diecisiete de .(^osto de mil novecientos cuars 
recibiua los acusem ue recibo ue les testimonios libfSí 

* al Consejo SuT3reno ue Justicia iülitar que preveo en el n^ 
del Art. 28 dei odigo ue Justicia üilitíu? asi cono el uel 

nisterio del Ejercito y el librado ai Cuerpo de procedencia uel^ 
tado Tte. de la Guardia Civil Don José Cintas Sánchez; únanse s 
tinuacion y estando cunplimentado en todas sns partos lod uispJ 
en el decreto auditoriado ue fecha p de J\.)l.io ultimo obrante 
lio 407 vuelto remítase las presentes actuaciones c(m tW
al Exemo. Sr. General Goberna(^ 

archivo de lac mismas, 
mando y^irma S^. -Dpy

w

/

DILIGENCIA: eln
ordenan en e. prove?,do antecede de que Doy Fén.

mismo dia se unen a continuación los oficio recbi^^" '

4''
y



N'
Este*"[ Bobierno Mít^af Córdoba

(p ir[[LJEÍí3F!^^^^L^---í3iE!í¿i/tL=
_______ .Jr¡ ti..'.' Sección 

Negociado__________ _----------------______;— ------- - ------------------
---------- ' ^ÓRDOBA IC d. d .m .1 I a.... de '?3a

- Cobernador Militar de Córdoba al a r
.-n.nrel dH9n l'ili' Ar LvantaJAi n- ¿

/

L.ílitar
coránico V.d^ d^Ler^e recitd^ 

^0 nrt este Gobierno Ldlitar ^e-ti^^nio 
te de ia causa 4CC de sepuida uor^

oabo contra el Teniente ce ts.
ji^ñ DOr GlTT;.., SlTd::^^, 

reuitido con e^La^iecLa. al uoi^cjc 
:uo de Justicia uú±itar.*

ese 
di^ 
es

___prc^
¡STHO

HRASACC.-



Estado Mayorerno Müítar de Córdoba
TrfEí-fEí3f?/\b/LA Í31F)CL/\L.

JUjH.OÍC'áa. SecciónNegociado

CÓRDOBA 1Q de . J....U. ..1....Í...Q...........de ) 9^0.

¡ Gobernador MÜítar de Córdoba a l Teniente
T7T^'7 líilitar 3veninal nS 2 P .L.A Z A

a
órr te- 

4CC óe

CINTAS

Le co^Lunico 
en es Te Gobierno 

la cansa 
ese 0^^ ado contra 
:ia. u IV 1.1 UGl' JCOU
)S rerntido con esta fecha. 
Iinistro del Ljercito.-

V.S, h'hern^ recibido 
Tinonic dinen- 

1,039 seguida ^or 
Teniente de ia Guar- 

TA3 SAnCHEZ, el^cual 
ar iLACí.iC. or,

Ue Orden de S

^MADO: GONZALO 2ELL0D



a

j ordo pa'H

El coronel.

Tengo el honor d=

del mes dcuual,3é. ha yec.Y^'-^ -
.eeta Jeí'aljura,cú.;íu ¡^^ ,. j)^

cia iictadá. en el lirocedípdento níft?

mero 400/939,seguido uórrira el

a.e e^ue insuíGuio DC'^
. 'r'

CIHTA3 SilICdEZ.

DarLíoinarioS^

en oorr^
11 

;- V 
.. . 1 anos.

_
L910.Oordoúa 13 de Julio de



per o±a.a,
**^^11' dia co y.a lociia,

yo o± Secrutai- n iíago O(.)mtai' um-^ á 
, en cmni-^-miioato a lo orn.vaa<\o ¿ 

nroveído ns-^o {jjítoooao, cortput^aua ao cuauro \si 
cisáis forios ati±on y oett arnauo oficio 
urocedoíLto causa aj. rlxcmc. br. Goueral Gobory^tí ' 
tar do la plaza para que ordeno ei arch?.vo la n./ 
Córdoba dicis&eto de ?4?osto de niy. uovecioutos cu^^.

g, c^:.fRAL Gaer.".!-'.nní! '-'<"1'^ ., 
MTOR.DA. JUD.J^L DG ...RDCGA Y JA.

t

í




